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I. CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior de Medellín - Sala Unitaria 

de Decisión en Familia en Auto del 26 de abril de 2022, en el cual se declaró 

INADMISIBLE, el recurso de Apelación concedido el 30 de marzo de 2022. 

 

 

II. Por lo anterior, ha de continuarse con el curso del corriente proceso y por lo 

tanto se ORDENA requerir a la parte actora para que realice las diligencias de 

notificación de los herederos solicitados GABRIEL ALONSO y MARIO ARBEY 

COLORADO SÁNCHEZ; y a ALEX STEVEN y JENNIFER COLORADO VÉLEZ, 

herederos  por  representación  de  JORGE WILSON  COLORADO SÁNCHEZ, 

a efectos de integrar en debida forma el contradictorio.  
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